
DOCTRINA:
I. La comunicación del decreto de

subasta a los jueces embargan-
tes ordenada por el art. 575 del
Cód. Procesal no tiene otra fi-
nalidad que anoticiarlos de la
medida dispuesta, y en modo al-
guno constituye ocasión para
que se aumente la base, facul-
tad reservada únicamente a los
acreedores hipotecarios.

II. El acuerdo de partes para la fi-
jación de la base de la subasta
no tiene prioridad absoluta,

pues el juez puede apartarse de
ello en ejercicio de sus faculta-
des para impedir que los bienes
sean malvendidos.

III.El art. 598 del Cód. Procesal,
en su nueva redacción dada por
la ley 24441 (Adla, LV-A, 296),
no resulta aplicable en lo refe-
rente a la fijación de la base de
subasta y modalidades de venta
del bien.

IV. El adquirente del bien subasta-
do no debe afrontar las eroga-
ciones originadas por las deu-
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das que pesan sobre el bien, las
que deben ser satisfechas con el
producido de la subasta confor-
me las preferencias para su co-
bro.

V. El nuevo art. 598 del Cód. Pro-
cesal resulta aplicable a los

procesos en trámite en lo que
hace al estado de ocupación del
inmueble a subastar, por su ca-
rácter de orden público.

Cámara Nacional Civil, Sala J,
septiembre 11 de 1995.
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DOCTRINA:
I. La acción de nulidad debe ser

intentada contra todas las par-
tes del acto impugnado, inclusi-
ve contra el escribano ante
quien pasó la escritura pública
objeto de impugnación.

II. El fundamento de la interven-
ción del notario en procesos en
que se persigue la declaración
de nulidad o ineficacia de un
instrumento público se vincula
a la cosa juzgada que, de lo
contrario, no le podría ser opo-
nible en un eventual juicio de
responsabilidad civil.

III.Para demandar por responsa-
bilidad a un notario, éste debe

ser citado desde principio al
pleito en el que se debate la nu-
lidad de la escritura, para que,
como parte principal, tome la
defensa de sus actos y justifique
que de su lado no ha habido
malicia, negligencia o ignoran-
cia inexcusable. De lo contra-
rio, y si el instrumento se decla-
ra falso o nulo, el escribano
mal podría responder por las
resultas de un juicio en que no
ha tenido oportunidad de defen-
derse.

Cámara Nacional Civil, Sala M,
diciembre 16 de 1996.
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